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Barranquilla, D.E.!.P., 21 de noviembre de 2025. 

COMU NICACIÓN ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA 
RESOLUCIÓN 001 DEL 14 DE OCTUBRE DEL 2025. 

La Oficina Distrital del SISBÉN, a través del presente, comunica a las personas que 

aparecen relacionadas en el documento anexo que, en cumplimiento de la Resolución 001 
del 14 de octubre de 2025, mediante la cual se ordenó la apertura de una actuación 

administrativa, atendiendo las directrices impartidas por el Departamento Nacional de 
Planeación — DNP, adelanta el proceso de actualización y verificación de los registros que 
se encuentran en estado “en verificación” dentro de la base de datos del SISBÉN IV. 

El objeto de esta actuación es actualizar la base de datos de acuerdo a inconsistencias 
reportadas para de esta manera determinar si procede o no, la exclusión de aquellos 
registros cuyas inconsistencias persisten por no haber sido subsanadas, pese a las 

diligencias de contacto efectuadas previamente a través de visitas domiciliarias, 
comunicaciones oficiales y comunicaciones enviadas por correo certificado. 

Conforme a lo ordenado en el acto administrativo mencionado, se comunicó a las personas 
con fichas en estado “en verificación” el deber que sobre ellos recae, de corregir la 
inconsistencia reportada, ya sea mediante la realización del proceso de inscripción (solicitud 

de nueva encuesta) o mediante la presentación de las aclaraciones, documentos o soportes 
que permitan validar la información correspondiente, a fin de garantizarles el debido 

proceso. 

Para estos fines, se les otorgó un término legal de treinta (30) días hábiles contados a partir 

de la fecha de comunicación. 

No obstante, algunos envíos certificados fueron devueltos por direcciones erradas, 
ausencia del destinatario o imposibilidad de entrega, razón por la cual la Oficina del SISBEN 
procede a realizar esta publicación oficial en la página web de la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla y en la cartelera de esta dependencia y sus puntos de atención, como 

mecanismo subsidiario con el fin de lograr el contacto necesario con las personas 
involucradas. 

pa Se informa que, si transcurrido el término legal no se corrige la inconsistencia, esta Oficina 
Distrital, deberá en continuación del trámite administrativo, adoptar la decisión 
correspondiente, esto es, se procederá a ordenar la exclusión del registro del SISBÉN IV, 
decisión que finalmente, será validada y materializada por el Departamento Nacional de 
Planeación — DNP, tal como lo establecen sus lineamientos técnicos y operativos. . 

Puntos de atención habilitados 

Las personas incluidas en el listado anexo podrán acudir presencialmente a cualquiera de 
los siguientes puntos oficiales del SISBEN: 

. Sede Oficina Murillo: Calle 45 No. 44-77 

. Sede Alcaldía Local Metropolitana: Calle 49 No. 8B Sur — 15 

. Sede Alcaldía Local Suroccidente: Carrera 21B No. 63-06 
> Sede Alcaldía Distrital — Paseo Bolívar: Calle 34 No. 43-31 

At nen famente, 

Jefe! Distrital del Eb 
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NOMBRE TIPO DE DOCUMENTO NUMERO DE DOCUMENTO

MOISES DAVID BUELVAS TORRES CC 1*****9718

YULIANA CAROLINA VARGAS ALVARADO PPT 4**4217 

LIDA INES CAMARGO PEREZ CC 2***3160

MIGUEL HUMBERTO DUQUE CODINA CC 7***1116


